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Qu inta : Las cargas a n terio res y las p referentes, s i las
hub iere al créd i to del ac tor, continuarán subsistentes, es-
timándosc que el rematante l as acepta y se sub roga en
e l las, si n que se des tine a s u extinción el p rec io que se ob -
tenga en el remate, y acep ta l a t i tulac i ón de los b i enes
embargados la cua l se en cuentra e n Secretaría a s u d ispo-
s i ción , sin que pueda exigir otros .

Condicione s

Primera : El remate se llevará a cabo en una o varia s
subas tas, habiéndose efectuado el seña lam i e n to simultá-
neo de las tres pr ime ras que autoriza l a reg la 7 .a de l
artículo 1 3 1 de la Ley Hipoteca ria confo rme a las s i -
guien t es fec has y tipos de l icitac ión :

Sexta: El t ipo de l a primera subasta scrá la va lora
ción (le los b i enes, hecha por el Perito ; para la seg unda
s ubasia, será e l 75 po r c i en to de la valorac i ón de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca s in sujec i ón a tipo .

Séptima: Entiéndase que de se r fest ivo alguno de los
an tcrio res seña l am ien tos, l as subastas se celebrar á n a l día
s i g u iente háb il , a la m i sma ho ra, y que el presente edicto
servirá de no ti f i cación en forma de d ichos señal amientos
a l a parte ejecu tada, caso de no poderse llevar a efecto la
m i sma personalmente.

Bienes objeto de subasta :

1 °) Urbuna : Se is . Vivienda tipo E, en la p r imera
p l an ta alzada del b l oque B de l ed i f i c io Las Espigas, s i -
tuado en M u rcia, cam i n o de la Fuensanta, número 52 .
M ide una supe rfic i e úti l de 73,35 m 2 . Tiene s u acceso por
la esca l e ra segu nda del bloque. L inda : Derecha e n trando,
pat i o de l uccs y v i v i enda de t ipo A de l a planta; izquier-
da, l a vivienda tipo E y vest íbulo de la pla n ta ; fondo zona
aja rdinada y fren te pat io de luces, caja de escal era y ves-

tíbulo de la planta .

I n scri ta en e l Registro de la P rop iedad número Dos de
Mu rcia, iomu L 184, lib ro 839, fol io 1 01, finca 4.456-N .

Va l orada en 2 .870 .000 pesetas .

Dado en Murc ia a sie te de ab ril de mi l novec ien tos
noven ta y ci nco.- El Mag istrado Juez, Cayetano Blasco

Ram6 n .- El Secretario .

Número 662 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE INTA Y UNO DE MADRID

ED I CT O

Don J uan Uceda Ojeda, Magis trado Juez del Juzgado de
Pr i me i a Instancia número T re in ta y Uno de los Ma-

dr i d .

Hago saber : Que en este Ju zgad o se s i guen a u tos de
p rocedimiento judic i al s uma rio del artículo 1 3 1 de la Ley

Hipotecaria, bajo e l número 2.239/92, a i nstanc i a de
Banco Hipo tecario de España, S .A ., rep resentada po r el

Procurador Sr . P into Ma r abotto, con tra José Egea Ibáñez
y o tra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
púb l ica subasta por término de veinte días, los b i e nes q ue
al final del presente ed icto se descri b irán , bajo las s i -

g uientes

Primera subasta: Fecha 31 de mayo de 1 995, a
las 9'40 horas de s u mañana . T ipo de l ici tación 925.549
pesetas, sin que sea admisible postura inferior .

- Segunda subas t a : Fecha 28 de jun io de 1 995, a
las 9'40 ho ras de su mañana. Tipo de l i c itación el 75%
de l fijado pa ra la primera, sin que sea adm is i b le pos tu ra
inferio r .

Te rcera subasta : Fech a 1 3 de septiembre de
1995, a las 9'40 horas de su i nañana . S in sujeción a t i po .

Segunda : Para tomar parte en la s ubasta, tod os l os
pos tores -a excepción del acrecdo r demandante- debe-
rán con signar una can tidad i gua l , por lo menos, a l 20%
del t i po señalado para la pr i mcra i y segunda subas tas y,
en la te r cera, un a can t i dad i gual, por l o men os, al 20%
del ti po seña l ado para la segunda .

Los depós i tos deberán Ileva rse a cabo en cua l quie r ofi -
cina del Banco Bilbao V izcaya, a la que él depositante debe-
rá facil itar l os s i guien tes datos : Juzgado de Primera Instan-
cia número T re in ta y Uno de Mad rid . C uenta del Juzgado de
la Agenc i a 4070. S ita en l a ca lle Capitán Haya, n úmero 66,
edific io J uzgados de Prime ra Instancia . Núme ro de expe-
diente o procedimiento : 24590~2239/92 . En tal supuesto
deberá acom pañarse el r esg uardo de i ngreso correspond ien-
t e .

Tercera: En todas l as subastas, desde e l anuncio
has ta su cele brac i ón, podrán hacerse pos turas por escri to
en p liego cer rado, veri ficándose l os depósitos en cual-
quiera de las formas es t abl ec i das en e l numer al anterio r .
E l escrito deberá contene r necesariamen te la aceptación
expresa de l as obligaciones cons i gnadas en la cond i ción
6 . " de l presen te ed i cto, s i n cuyo requisito no será adm i tida
l a postura .

C uarta: Las posturas podrán hace rse a cal idad de ce-
der el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse
e n la forma y pl azo prev istos en la reg l a 14 ." del art íc ulo
13 1 de la Ley Hipo tecaria .

Qu in ta: Los autos y la cert if i cac i ón del Reg istro de
la Pro piedad a que se re l iere la regla 4 . " de l a rt ículo 1 3 1

de la Ley Hipo tecar i a están de manifies to en Secretaría,
entendiéndose que todo l i ci tador acep ta como bastan te l a

titulación.

Sex t a : Las cargas o g ravámenes anter i o res y l as pre-
ferentes -s i las hub ie re- a l c réd ito de l actor continu a-
rán subsistentes, en tend iéndose que el remata n te los acep-
ta y queda s ubrogado en la respon sab ilidad de l os m is-
mos, s in destinarse a su extinción e l p recio dcl rernate .

Sépt ima: Caso de que hubiere de su spende rsecua l -
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quiera de las tres s ubas tas, se traslada s u celebración -a
l a misma hora pa ra e l s igu iente v iernes h áb i l -según
la condición primera de este edic to- la subas ta suspen-
dida .

Octava: Se devo l verán las con s ignaciones efectuadas
por los part i c ipantes a la sub as ta, sa lvo la que correspon -
da al mejor pos to r , las que se reservarán en depós ito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y e n s u
caso como parte de l prec io de la venta .

Novena: Si se hub i ere ped ido po r e l acreedor ha s ta
el inismo mo mento de la cel ebrac ión de la subasta, t am-
bién podrán reserva rse en depósi to las con s ignac i ones de
los part i c ipantes que así lo ace pten y que hubieren cubie r-
to con sus o fertas l os p recios de la subas ta, por s i el pri -

me r adjudicatario no c umpliese con su ob ligac ión y de-
searan a p rovecha r e l remate los otros postores y siempre
por el orden de las mi s mas .

Déc i ma: La p ub l icac ión de los presentes edic tos s i r-
ve como notificación en las fincas hipo tecadas de los se-
ña l am i cn LOS de las subastas, a los efectos de la reg la 7 .a
del a r t ícu l o 1 31 de la Ley Hipotecaria, al no haberse po-
d ido llevar a cabo en las misroas del modo ordin ario .

Y par a que sirva la p resente de citación e n forma a

los demandados ar riba men c i onados, ex tiendo y firmo l a

presen te en Totana a veinti s i e te de marzo de mi l nove-
c i entos noventa y cin co.- La Juez de Primera In s tan -

c i a.- E l Sec retario .

Núme ro 5804

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretar ia de l Juz-
gado de lo Soc i a l número Uno.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .092/94, seguido a in stan c ia de Luc ía
Armen teros Gil y otros, contra Horno Bellavista, S . L .,
sobre sa l arios, h abiendo reca ído la siguiente :

Sentencia `

En la c iudad de Murc ia a cinco de marzo de mil no-

Bienes objeto de subasta:

Urbana, si ta en Murc ia, en la ca lle Vicente
A l eixandre, nú mcro 2, bajo, v ivienda número 3 . Insc ri ta
en c l Registro dela Propiedad de Murcia, número 2, Sec-
c i 6n 8 .', l ibro 8 1 , folio 43, f inca registr al número 6 .67 1 ,
inscr i pc i ón I :' .

Madrid, seis de febrero de mil novec ientos noventa y

cinco .- El Magistrado- J uez, Juan Uceda Ojeda .- El
Sec rcta ri o .

Número 6636

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE TOTANA

E DI C T O

Doña María del Carmen Tirado Navarr o, Juez de Prime-
ra Instanc i a número Dos de To tana y su par tido.

Hace saber : Que en es t e Juzgado se t ramitan autos
de, juicio de interd i cto de r ecobrar, bajo e l número 632/
93, a instanc i a de Comunidad de P ropiet arios del ed ific i o
C i udad de l So l, representado po r e l Procu rador don Cefe-
r ino I g n ac i o Sánchez Abril , contra En mafrut , S .L ., y
Francisco Javier Ga lindo Buitrago, ambos en pa r adero
desconoc ido y cuyo úl t i mo do mic il io fue en Cl Cartage-
na, númcro 27-9 .° B de Murcia . En vi r t ud de lo acordado
po r reso lución de esta fecha, por med io del presente edic-
to se ha acordado c ita r a los d em a ndad os an tes c i tados
pa ra que comparezcan ante es te Juzgado e l próx imo día
16 de miryo de 1 995, y hora de las 1 1 de su ma ñana, pa ra

l a celebración del j u ic io ve rba l que v i e ne seña l ado para
dicho día, prev inié ndo l e que de no comparece r ser án de-
c l arados en rebe l día y se celebrará el juicio e n su ausen-
cia, s i guiendo el ple ito su curso l ega l .

vecientos nove n ta y cinco .

Antecede ntes de hecho . . .

Fundamentos juridicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por los ac to-
res que se dirán , con tra Horno Be l lav is ta, S . L . ; dec l a ro
que dicha demanda da adeuda a l a parte acto ra las canti -
dades que se dirán , a cuyo pago co ndeno a la empresa de-
mandada y sub s idiariamente al Fogasa en s us límites . Los
ac tores con sus can tidades son : Luc í a Armen te ros G il :
263.791 pese tas ; Juan Car los López Romero; 263 .79 1
pesetas; Josefa Pérez Rui z: 263 .791 pesetas ; Isabe l Sán -
c hez Mart ínez: 281 .941 pesetas ; Carmen Ibá ñez Abe llán :
263 .79 1 pesetas ; E ncarnac ión Ibáñez Ab e llán : 263 .79 1
pesétas, María Josefa G i l Pagán : 28 1 .94 1 pesetas; Anto-
n ia Sán chez Puche: 275.754 pesetas ; Antonia Sánchez
Puche: 275 .754 pese t as ; Dolores O tálora Hernández :
263 .79 1 pesetas .

Notifíquese esta sen tenc ia a las partes y hágaseles
saber que cont r a l a misma cabe rec urso de supl icación
para ante la Sa l a d e lo Soc i a l de l Tribun a l Superior de
Just i c ia de Murcia, en el p l azo de cinco días, a con tar del
siguiente a l de su notificac i ón anunc i ándolo ante este Juz-
gado . En c u anto a la emp resa condenada que pa r a hacer
uso de este derec ho, deberá ingresar la can tidad a que e l
fa llo se contrae, en la cuenta establec ida por es t e Ju iga-
do, en el Banco Bilbao Vizcaya, s ito en Avenida de l a Li-
bertad , de es ta ciudad, número 309200065- 1092-94, as i -
mi smo, debe rá constituir un depós ito de 25 .000 pesetas,
en la menc i onada e n t idad bancaria núme ro 309200067,
acreditándolo med i ante el opo rtuno resguardo, s in cuyo
requ is ito no le se rá admit ido e l recu rso. Se advierte a las
partes, que deberán hacer consta r en l os esc r itos de recu r -
so, un d om i c ilio en la Sede de la referi da Sala del ci tado
T ri bunal a efectos de notificación, pa ra dar cumpl imiento
al artículo 1 95 de la Ley de Proced im iento Labo ral .


